
PRESENTACIÓN DE “DECLARACIÓN 
RESUMEN DE RETENCIONES IMPUESTOS 

ÚNICOS Y DEFINITIVOS”
(Periodo: de enero a agosto 2025)

De conformidad con lo establecido en el Transitorio Único de la Resolución Nº 
MH-DGT-RES-0042-2025, sobre el “Uso de los formularios de declaraciones 
informativas que derivan en la autoliquidación de la obligación tributaria”, se indica 
lo siguiente:

A partir de setiembre 2025, la información que anteriormente se presentaba de forma 
anual mediante la declaración D-152 en Declara7, debe presentarse mensualmente 
en TRIBU-CR.

Con el fin de recabar de forma consolidada la información de los meses comprendidos 
entre enero y agosto 2025, ambos inclusive,  en el apartado “Declaraciones 
Eventuales” del sistema TRIBU-CR, se encuentra habilitada para dicho fin la 
declaración 299 – “Declaración resumen de retenciones impuestos únicos y 
definitivos (01-2025 al 08-2025). En ella se debe indicar como periodo: 202501

Este formulario ya está disponible y deberá presentarse a más 
tardar el 31 de diciembre de 2025.

informa

Consulte el paso a paso para incluir 
el periodo AQUÍ

https://www.hacienda.go.cr/docs/PasoAPasoPeriodo202501_Declaracion299.pdf

